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Gueyequii, 4 do inoro de 1.2979 

ELURE id HAÑA im aiOURY 

do ais consideraciones: 

Por medio de la presente le hago saber que la Junta Goneral 

extimordineríla de accionistas do "£URITUEX Se Ae%a 

roumida on este deca ucorué designaria a Usted como 

S UDOTDTRENTOCE 

da le Gompañfa, por 01 lago do dog aliós delvjenio subrogar 

al Sorenta, y en gu caso al Gorente Geruordl, cuido fl ton 

estos ¿unncionurios). eojercienio en consecuencia 18 TEProBa 

tación legal, ¿judicial y oxtrejudicial de la Compatifa ricne 

tras dure le subrogación: 

De conformidad con lo dispuesto «1 cl ¿rte 12 de los Estaiy 

tos vicontes y dovidamente fucultaue yr la Junta veneral 

do aceolonistas do confioro las sisulontosz «tribucionos: 

Lo. superviciles toduas las actividades relativas a la pra 

ducción y comercialización de los tejidos que olabore 

SUNITEX, esf como la tuona conducción dl personal de emplea 

dos y ODFOFOR, 

200 Para girar oheques sobre las cuentas corrientes de la = 

Compañía nacer úepósitos en las misers, pudiendo root 

ber y rocibir valores que devan porcábiree. y otorgar descare 

gas y finiauitos. . 

J0s Para efuctuar Podinentas Aduanorva y realiaz todos los 

t trfmitos tanbo nora Importación o ¿xportación de afectos 

relativos a la actividad industrial de la Compañidau. 

ho.» Para reclamar oda inigtaativamento contra cualquier Suto 

zídad de la ttepdblica del ¿ouador, es guaxk, do los ino 
tereaos y derecios logulos de ¿UTE Sáce 

$0.» Para hazor solicítudos, suscribir nombramientos y podile



o 0 A 

mentos que digon releción com lo. surcua cúninisimotiva de 

la Compaíila. 

L0.= Para solicitar próstamos a Institucionos : Crediticias, 

ecusanoriaas o oxtranjoras, cosibasrios y tramitarliog. 

Ca“ Para supervirilar la recta comiucción de iu contabille 

dod y aífe£ aspectos financieros de la Compara. 

Dee Pase prestar su asesoriniento 25 todos los uegocios gue 

ciíaler , 

90. Pare revisar los Coutratos individuátliss y Colectivos 

de rnvajo o informe sobre la ¿idonoídad o no dol ¡poz 

sonal quo busque omplearsos. 

La Gompañfa "LUPETN Seña", fue constituida mediante 

sscritura *áblica que autoris8 el Notario >begundo del Cantón 

Gunyaautl, doctor Jorzo lora Gras, el 19 de Noviaubiw de = 8 
1.97%) inscrita en el Registro Mercant41 01 19 do ¿oleabro 

Zel aigno ic. 1.09 istatutos vigortos son do04 cuilsicatos an 

1. escritura Plica de Agora integril de los nisuos que 

autorizó el Notario Begundo del cumtón Wiluyro, el 19 do Noe 

viurbre ue 1.976, lascrite ou 01 sesistro Merciutild de la 

Ciidad de Gunyaculd 01 16 do Liciembre del mismo 240 

mol calíadad ac oscvol ríe de do eunto Comecal da acclaciige 

tus lo cormuico su reelección. 

vípneso inscrivir su nombremionto on el sesistro liercantil,       
e PEA s * ni A AE o 

Gio ide Gila . Deidad Ll 

LAZON com osta amisme fecia acopio el cargo que me ha aldo cul 

foridos — o 
"Al sa OL Are 
Lect DN 4 

Viu0dd dus Di dae LE 2] 

Certifíco: Que con fecha de hoy se inscribió este nombramiento 40 hoj Ap 

10.586 a 10.387, número 2.435 del Registro Mercantil y anotado baj 

número 8.022 del Repertorio.- Guayaquil, diaz y Pr de mayo de 41 nove, 

     
cientos ta y mueves» El Registrador Hercan 

EA CUA da 

ABOGADO HEGTOR EI0HEC AUBIVAR ANDRADE 
Registrador Mercanki ; 

     
    

    


